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Por un mes. . . . 2*50
Por tres meses , . 7*50
Por seis meses . . 15‘00
Por un año. . . . 30*00 «

Franoueo concertado _  

________ _ OFICIAL
Precio dh inserción

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Cananas y terrtonos de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI eñ ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

! Se suscribe en la'Intervención de la Excelentísima Diputación
; cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se de^fuera 

ciones que vengan acompañadas de su importe, bebiendo háóerlo los dei de ÍacapEalpormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Prestación Personal a favor 
del Estado

De gran interés para los Secre
ta ríos

Los recibos correspondientes 
al 4."' trimestre de 1939 que no 
hubieran sido recogidos hasta la 
fecha, pueden hacerse efectivos 
hasta el día 30 de los corrientes, 
sin recargo alguno.

En las localidades en que los 
Secretarios hubieran hecho la li
quidación del referido trimestre 
y tuvieran remitidos a esta Co
misaría-Intervención, los recibos 
impagados, extenderán a reque
rimiento de los interesados un 
nuevo recibo que comprenderá 
la-cuota trimestral, formalizán
dolo con el número que corres
ponda y haciendo envío a esLts 
oficinas de la tercera parte del 
recibo satisfecho, para anular el 
primitivo.

El día 1 de mayo, todos los re
cibos en descubierto, pasarán al 
Agente Ejecutivo.

Las cuotas del primer trimes
tre del año actual, se harán efec
tivas en período voluntario, has
ta el día 31 de mayo próximo.

L.os patronos y habilitados in
gresarán las retenciones hechas 
durante este primer trimestre, 
dentro del plazo de 15 días, a 
contar del presente, y se recuer
da que el ingreso deberá ser he
cho a base de nn diay nn cnarlo 
de día de haber mensual sobre 
los sueldos y del cinco por c/ento, 
sobre los jornales.

Logroño, 12 de abril de 1940
El Comisario-Interventor 

Ministerio ¿e lo 
Gobernación
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Decreto de 9 de marzo de 1940 

suprimiendo el servicio de «En
víos militares».

Las necesidades de la guerra 
impusieron de un modo imperio
so el restablecimiento del servi
cio de «Envíos militares», paia 
que cuantos luchaban en los 
frentes tuvieran las mayores fa
cilidades en las comunicaciones 
con sus familiares.

Desaparecidas las altas consi
deraciones que determinaron su 
restablecimiento, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO:
Queda suprimido el servicio 

de «Envíos militares* en todo el 
territorio nacional, en el de nues

tras plazas de soberanía en el 
Norte de Africa y Protectorado 
de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nueve 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la ^Gobernación

Ramón Serrano Suñek
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disponiendo queden derogados 
los de 3 de mayo y 23 de junio de 
1938 y 5 de enero de 1939 sobre 
régimen transitorio de las Cor- 
poracionnes locales.

Las circunstancias de excep
ción por las que atravesó la vida 
local española durante la guerra 
victoriosamente terminada; mo
tivaron la publicación de los De
cretos de 3 de mayo y 23 de junio 
de 1938 «Boletines Oficiales» de 
8 de mayo y 24 de junio, respec
tivamente y 5 de ■ ñero de 1939 
«Boletín Oficial» de 8 del mismo 
mes, mediante los que se autori
zó un régimen transitorio para 
atender necesidades urgentes de । 
Jas Corporaciones locales, en or
den a la normalización de sus Te
sorerías. constitución de Gesto
ras, Agrupaciones intermunici
pales relativas i determinadas 
obras y servicios; aplicación de 
ki competencia municipal a los 
imperativos del momento; orde
nación de ingresos gastos y pa
gos para las más apremiantes 
atenciones ordinarias y extraor
dinarias, y a otros servicios y fi
nes objeto de regulación en los 
Decretos mencionados, cuya vi
gencia habría de entenderse li
mitada al período de tiempo que 
exigiere el normal funcionamien
to de los organismos provinciales 
y municipales.

Desaparecidos ya los rnotivos 
que dieron lugar a lo.s referidos 
Decretos de 3 de mayo y 23 de 
junio de 1938 y 5 de enero de 
1939, y encauzado el desenvalvi- 
miento de las entidades locales 
sobre preceptos de normal apli
cación, es llegado el momento de 
derogíu* aquéllos.

V a dicho efecto, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación, 
y previa deliveración del Conse
jo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero. —Quedan de • 

rogados, sin perjuicio de la vali
dez de las situaciones creadas a 
su amparo, los Decretos de 3 de 
mavoy23de junio de 1938 y o 
de enero de 1939, sobre regi
men ti*ansitorio de las Corpora
ciones locales.

Artículo segundo.—Por exceyy 
. ción, dichos Decretos serán apli

cables a las operaciones ue cré
dito conceiiables con estableci

mientos habilitados para ello, 
siempre que su concierto haya 
sido acordado por la respectiva 
Corporación, a tenor de los pre
ceptos de aquéllos,, con anterio
ridad a la fecha de la publicación 
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid 9 de 
marzo de 1940.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobemació.

Ramón Serrano Súñer

Minisierio de Hacienda
Orden de 14 de marzo 

declarando inhábil para 

734
de 1940 
la con
de Co-tratación en las Bolsas 

rnercio el próximo 20 del actual. 
limo. Sr.: Vista la petición for

mulada a este Departamento por 
las Bolsas Oficiales de Comercio 
en isdplica de que se declare in
hábil para la contratación el 
próximo miércoles, día 20 del 
corriente.

Este Ministerio se ha servido 
resolver accediendo a lo solici
tado.

Dios guarde a V. l. muchos 
años.

Madrid 14 de marzo de 1940.
LARRAZ

limo. Sr. Director general 
Banca y Bolsa.

de

785

Orden de 13 de marzo de 1940, 
sobre distribución de sueros.

La escasez de sueros y vacunas 
contra la peste porcina, obligó a 
la Dirección General de Ganade
ría a adoptar medidas de inter
vención que evitasen la adquisi
ción y retención de grandes can
tidades por ganaderos excesiva
mente previsores o por acapara
dores sin conciencia, qae podrían 
pro vocal- la carenc ia en el merca
do del necesario producto para 
tratamientos curativos de urgen
cia.

Normalizada la situación cesa 
la intervención de los Servicios 
Provinciales de Gonadería en la 
distribución de sueros y vacunas 
que en lo sucesivo sólo estaiá li
mitada por las siguientes condi
ciones:

Primera. -Los laboratorios na
cionales, farmacias y concesiona
rios de marcas de importación, 
•podrán servir libremente los pe- 

■ didos de suero y virus antipesto- 
j so que le.s hagan lo.s ganaderos, 

sin más requisitos que la declara- 
i ción jurada del ganado a vacu- 
! nar, finca en que radiquen y tér

mino municipal a que esta perte- 
' nezca.

Segunda.—De cada serie de 
productos contrastada en los la
boratorios nacionales, se reser
vará, a disposición de la Direc
ción General de Ganadería el 20 
por 100 de las dosis, hasta la 
contrastación de la siguiente. 
Igualmente ios importadores de 
sueros v virus extranjeros, reser
varan de cada importación el 
mismo porcentaje que la indus
tria nacional, hasta tanto reciban 
nueva remesa salvo autoribación 

i expresa de la Dirección General 
/lo rLcinoHoWn: ce Ganadería.

Tercera.—Mensualmente da-
rán relación a las Jefaturas de 
Servicios Provinciales de Gana
dería respectiva los laboratorios 
centros farmacéuticos provin- 
ciale.s y concesionarios o deposi
tarios del movimiento de pro
ducción o importación y pedidos 
servicios.

Cuarta.—Los veterinarios da
rán cuenta a sus Jefes Provincia
les de las vacunaciones practica
das durante el més dentro dé los 
cinco primeros días del siguien
te, expresando, en cada caso, nú
mero de cabezas de ganado, nom- 
brre del ganadero, término mu
nicipal y marca dei producto em
pleado.

Quinto.—Los ganaderos o ve
terinarios a los que se compro
base falsedad en las declaracio
nes, acapai'amiento o complici
dad en el mismo, serán sancio
nados con orreglo a lo dispuesto 
en 1a Lev de 26 de octubre de 
1939.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid 13 de marzo de 1940.

BENJUMEA BUREN 
limo. Sr. Director General de

Ganadería.

Comunidait de Regantes del 
Canal en Lodosa en Ca

lahorra
968

funta General Extraordinaria
Precisando la Comunidad de 

Labradores de esta ciudad de 
Calahorra constituir su Comuni
dad de regantess o fusionarse con 
esta de Regantes del Canal de 
Lodosa ya establecida y acorda
da en principio la fusión por la 
Junta del Sindicato en reunión 
del día 2 de Febrero último, al 
objeto de ratilicar o desaprobar 
los acuerdos de la misma, se 
convoca por la presente a los so
cios a junta General Extraordi
naria para el día 21 de Abril en 
primera convocatoria alas 10 de 
la mañana, en el teatro «ideal 
Cinema».

Calahorra, 10 de abril de 1940 
El Presidente

/nan Argote Zapata
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Distrito Minero de Zaragoza Gobierno Civil de la provincia Logroño
COMISIOM ROVINCIAL DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE

, . Relación de las cantidades ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de marzo de 1940, por
U. hidel Jadraque y Garyiso, ios conceptos que se detallan, y que publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 

Ingeniero Jefe del Distrito Mine- ¿el Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidio a las familias de los comba- 
ro de Zaragoza. tientes de fecha 30 de abril de 1938.

Hago saber: Que por decreto
aei ttxcmo. ór. icrODernaooi civii 
de esta provincia se ha admitido Nombre de Ayuntamiento
con fecha de hoy a D. Tomás __________________________________
lllaramendi Albizuri, vecino de
Hernan i (Guipúzcoa) una solici- S’. ? ,
tud que ha presentado en 20 de del Río Alhama
niíirzo de 1940, pidiendo la con- ^ika Legua
cesión de 12 pertenencias para d
una mina de plomo ai gentífero 1 
con el nombre de “Túneles de '^a^anueva 
los moros" número 3152 sita en 
el término de Tubera, paraje lia- 
mado El Puente de San Martín, v a /1 m.-
lindaje por terreno franco. "

La designación de este regis- Arriba
tro se hace por el interesado en "a Í-npd 
la forma siguiente: Miseio

Se tendrá por punto de partida "a 
la esquina del lado Norte de una \ 
casa derruida, llamada casa de la 
mina, que se halla a unos 300 me- p
tros de distancia aproximada- o- n' i '
mente hacia el Norte del Puente !
de San Martin, y de allí se medi- p t 
rán 30o metros más al Norte y se p i 
colocará la primera estaca; de 
aquí en dirección Oeste y a los i 
200 metros la segunda estaca. De Siena
ésta en dirección Sur y a los 600 Ca<,,,iarÍAiní. 
metros la tercera; de aquí en di-
rección Este y a los 200 metros la Cenicp 
cuarta estaca- y de esta a la pri- Cei-vera 
mera, 600 metros, cerrando así cihuH 
el perímetro de las 12 pertenen- 
cias O hectáreas. El Norte em-
picado fué el magnético. Cordovin

Lo que de orden del Sr. Go- Corera 
bernador se anuncia al público Cornago 
para que la persona o personas Cuzcurrito del Rfo Tirón 
que se creyesen perjudicadas por Ezcaray 
la concesión de este registro ha- Eoncea 
gan las reclamaciones oportunas Fonzaleche 
dentro del plazo imporrogable de Galilea 
sesenta días, fijados por el ar- Grañón 
tí culo 24 de la Ley de 6 de julio de Haro 
1859 y Real orden de 12 de Sep- Herce 
fiambre de 1912. ! Hervías

Zaragoza 10 de abril de 1940- Herramélluri 
El Ingeniero Jefe Hormilla
Fidel Jadiaque ígea^^^^^^*^

----------------------- Laguna de Cameros

Ayuntamiento Calahorra
EDICTO 984 i de Río Leza

TI !-• 1 , 1 Logroño
Habiendo sido aprobado en í Lumbreras 

principio por la Comisión Gesto- .• Mansilla 
tora del Exemo. Ayuntamiento ! Manzanares de Rioia 
de mi presidencia, un expediente i Matute 
de habilitación v Suplementos de : Molinos de f'iPíSn 
crécito, ascendente a 36.908*82 i Munilla 
pts- al Presupuesto ordinario de Aíurillo de Río Leza 
gastos vigente, queda expuesto Nájera 
al público en la Tnterv^ención Nalda 
Municipal por término pe 15 días Navarrete 
hábiles a los efectos de recia- Nieva de C'hmeros 
maciones a los efectos del art. Ochánduri 
12 del Reglamento de Hacienda Ojacastro 
Municipnl. Ollauri

Calahorra a 12 de abril de 1940 Ortigosa 
El Alcalde . Pedroso

-------------------------------------------- Poyales 

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido Ra^Uo (El) 

en el artículo 200 de la vigen- Redal (El) 
te Ley del Timbre, los an un- Rodezno^^ 
ci os que se inserten a petición Sajazarni !
de los particulares 0 por man- , z. 1

• r • 1 • T San Millán de la Cogolla !dato judicial a instancia du San Millán de Yécora 
parte, estarán sujetos al tim- Santa Coloma 
Kvz. zx, -11 Santa Engraciabre especial de una peseta. Santo Domingo

»

Venta de 
tickets

100
515
30
97

725
962

1.416 50
246
225 
141 85

6 75

Î 620
! 170
i 964 60
¡ 104
i 844 60
í 254
i 494 40

165
i 134
! 8.230
1 46

95
! 517

i 280
305

1.475
60
15
13

167
21 20

I 230
385

3.520
40
5 05

78
1 060
6.319

154 05
130
55

30 25
435
115
186 35
138 40
85 75
50

68.766 1
120
170 1
30 !

665 j

260
200

2.980
205 I
726 1
85 í
97 75

250 ‘
68 90

365
75

1 !
230
49

510 i
30 ;
91 50 I

550
25

101
620
240

15
100
40 !

3.752 20 I

Reintegros

! 180
; 70
i
i

i 45

1
1

! 90
1

310

-

420 50

1.170
149

2.265

1.350
387 85

-

5.880

15

60

1

1 Varios
1 ____________

53
15

1.615

i 47 25
¡ 363 50

391 80

4.611 90

4

! 629 60

¡ 396 85

275 55

3.604 85

130.426 25

973 25
32 Or")

46 25

1.154 55 i

Totales

100 
568 

K 45

725
! 962
í 3.211 50
¡ 316
1 225
! 141 85
1 6 75

92 25
! 983 50
i 170

1.356 40 
194 
844 60

’ 254
i 494 40
i 165
1 134

13 151 90
46 
^19

517
! 420 50
! 280
! 934 60
i 1 871 85
i 60
i! 13 50
i 167
i 21 20
1 230
! 1 555

3.944 55
! 40
i 5 05
' 78

1 060
12 188 85

' 154 05.
130

! 1.405
í 387 85

30 25 
435
115
186 35
138 40 
85 75 
50

205.062 25
120
170
30 

6(x5
15

260
200

-3 953 25 
237 05 
726
85
97 75 

250
68 'D 

365
75

1
230
49

510
30
91 50

550
85

101
620
286 25

15
100
40

4.906 75
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O

, por
lo 35
mba-

K)
>8
t5
>7
!5
>2
1 50
6
5
•1 85
6 75
'2 25
3 50
0
6 40
4
4 60
4
4 40
5
4
1 90
6
9
7
0 50
0
4 60
1 85
3
5
3 50
7
l 20
)
5
4 55
)
) 05

) •
85

l 05.
)
)

85
) 25

Nombre de Ayuntamiento Venta de 
tickets Reintegros Varios TOtales

sos en que las obras no se termi
nasen en los plazos previstos 
por causas que fueran inputables 
al adjudicatario y obtengan una 
prórroga, los contratistas 0 ^des
tajistas ^sufrirán una penalidad 
consistente en aumentar los gas
tos de inspección quel han de 
abonar por las obras que no es
tuviesen hechas al terminar el 
plazo inicial concedido, en un 1 
por 100. El importe de estas 
multas será ingresado en el Te
soro.

Artículo quinto.—Queda dero
gado cuanto se consigna en las 
vigentes disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en los ar
tículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 9 
de marzo de 1940.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

Alfonso Peña Boeuf

Minifterio 4e Agri
cultura

San Torcuato
San turde
San tur de jo
San Vicente la Sonsierra 
Sorzano
Soto de Cameros 
Tormantos
Torrecilla de Cameros 
Treviana
Tricio
Tudelilla
Valgaftón 
Ventrosa
Viguera
Villalba de Rioja
Villalobar de Rioja 
VTllamediana de Iregua 
Villanueva de Cameros 
Villar de Amedo (El) 
Villar de Torre
Villarta Qintana 
Villaverde de Rioja 
Villoslada de Cameros 
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba 
Zarratón
Zorraquín

45 
250 
330 
160
77
70

246 35
982
135 
205
80

130

75 
300
60

125 
.55
90
10

190
45

106 90 
154
215

90

2.300

16 50

47

99 02

9 90

1

45
í 250

330
297

77
70

246 35
1.081 02

135
205
80

2,300
130

16 50
9 90

75
300
60

125
55
<X)
10

191
45

106 90
154 !
215 i

TOTALES...................... , 118.001 85 14.798 85 144.797 sí' 277,598 27 !

Distribución de la cantidad que figura en el concepto de < Varios>; Venta de Tabacos, acumulada a 
Logroño 99.989‘60 pesetas 20 por 100 sobre Espectáculos 35.851*62 pesetas; Multas 2.740 pese
tas; Donativos, 917*85 pesetas. Diversos 5.298*50 pesetas.
Logroño, 11 de abril de 1940.—El Jefe Provincial de Subsiduo actual.—Jenaro Bemechea'

) 35 
1 40
> 75
)
! 25
I
I
I

Preiidencia del Go
bierno

772
Decreto de 15 de marzo de 

1940 nombrando Jefe Directo de 
la Milicia de F E‘T y de las f O 
N S al Coronel de Estado Mayor 
don Valentín Galarza Morante

Nombro Jefe Directo de la Mi
licia de FE T y de las J O N S 
al Coronel de Estado mayor Sub
secretario de la Presidencia del 
Gobierno don Valentín Galarza 
Morante

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en El Pardo, a 
15 de marzo de 1940

FRANCISCO FKÁNCO

25
05

75

<XJ

50

25

Minbterio de Obras 
Públ¡caí
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declarando de urgencia, con arre
glo a la Ley de 7 de octubre de 
1939, el abastecimiento de aguas 
de Pradejón (Logroño)

Habiendo sido aprobado defini
tivamente en 12 de junio de 1931 
el proyecto de abastecimiento del 
pueblo de Pradejón (Logroño) por 
su presupuesto de ejecución por 
contrata de 105.801 ‘4ó ptas, no 
pudiendo realizarse las obras por 
causa de la expropiación de las 
aguas para el abastecimiento, y 
considerando que es de gran in
terés su. ejecución tanto por la 
salubridad pública como por hu- 
nianización de las condiciones de 
vida del pueblo; a propuesta del í 
Ministro de Obras Públicas y ¡ 
previa deliberación del Consejo i 
de Ministros, 'i

DISPONGO: '
Artículo único.—Se declara de ¡ 

urgencia, con arreglo a la Ley de ' 
7 de octubre de 1939, Año de la i 
Victoria, el Abastecimiento de i 
aguas de Pradejón (Logroño) cu- i 

yo proyecto fué aprobado en 12 
de junio de 1931, por su presu
puesto de ejecución por contrato 
de 105.801*46 pesetas.

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid 9 de 
marzo de 1940.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas

A/fonso Pella BoeaJ

722
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restableciendo las reglas a que 
ha de ajustarse la inspección de 
las obras ejecutadas por contra- 
o administración y las remunera 
clones del personal facultativo 
que interviene en la formación 
de los proyectos, en su tramita 
ción y en la ejecución de las 
obras.

La aprobación, por Ley de 26 
de enero último, del Presupues
to para 1940 del Ministerio de 
Obras Públicas, encauza los gas
tos de este departamento dentro 
de una completa normalidad.

Es lógico continuar la labor y 
seguir restableciendo, con las 
modificaciones que la práctica 
aconseja, la reglamentación de 
antiguo establecida para el régi
men de los servicios de Obras 
Públicas. El Real Decreto-Ley 
de 29 de septiembre de 1926. con 
las disposiciones complementa
rias aclaratorias de 24 do mayo 
de 1927, Real Orden de 9 de sep
tiembre y Orden circular de 10 
de diciembre del mismo año; el 
Decreto de 2 de junio de 1932 5^ 
Orden de 7 de septiembre de 
1933, establecen las reglas a que 
han de sujetarse la inspección de 
las obras ejecutadas por contrata 
a administración y las remune
raciones del personal facultati
vos que interviene en la forma 
de los proyectos, en su tramita
ción y en la ejecución de las 
obras.

Sin modificar la esencia de to
das esas disposiciones, que si
guen estando igualmente justiíi-

( cadas, se puede unificar su apli- 
i cación, simp'ificándola, y resta- 
i blecer su eficacia para la obten- 
i ción del fin que con ellas se per- 
! seguía.
■ Por lo expuesto, a propuesta 
i del Ministro de Obras Públicas y 
! previa deliberación del Consejo 

de Ministros,
DISPONGO:

Artículo primero.—En todos 
los contratos de Obras Públicas, 
ya se realicen por subasta; por 
concurso o por destajo, seguirán 
siendo de cuenta de los adjudi
catarios los gastos que se origi
nen por los servicios de prepara
ción, vigilancia y dirección de 
las obras.

Artículo segundo.—Los adju
dicatarios de las obras contrata
das mediante subasta o connur- 
so, ingresarán en la pagaduría 
del servicio correspondiente, an
tes del día 10 de cada mes, una 
suma igual al 2 por 100 del im
porte líquido de la certificación 
expedida por obras ejecutadas el 
mes anterior.

Los adjudicatarios de las 
obras por destajo ingresarán, en 
el mismo plazo, el 3 por 100 de 
las obras que hayan ejecutado en 
el mes anterior.

En Ia.s obras nuevas que se re
alicen por el sistema de adminis
tración diaecta, el personal fa
cultativo en'^argado de las mis
mas no recibirá asignación algu
na por el concepto de dirección 
y vigilancia. En consecuencia en 
la parte que les es aplicable,que
da sin efecto lo dispuesto en la 
orden de 7 de septiembre de 
1933.

Artículo tercero.—Se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas j 
para distribuir loe fondos obte- j 
nídes en virtud del art segundo 
entre el personal facultativo que j 
intervenga en l¿i preparación, vi- ; 
gilancia y dirección de las obras j 
y satisfacer las dietas y gasto.s 
de locomoción que ocasione la ; 
vigilancia de la.s mismas.

Artículo cuaatn.—En lo.s ca-

717
Orden 8 de marzo de 1940 so

bre provisión de vacantes de Ins
pectores Municipoles Veterina
rios en Propiedad.

limo. Sr.; Vigente lo que se 
dispone en el Reglamento de Ins
pectores Municipales Veterina
rios de 14 de junio de 1935 y en 
atención a la existencia de la Ley 
25 de agosto de 1939, publicada 
en el <Boletín Oficial del Estado 
1 de septiembre del mismo año, 
que influencia notablemente 
cuando hace referencia a la for
ma de proveer en propiedad las 
plazas vacantes de Inspectores 
Municipale.s Veterinarios, por 
tener que segregaran porcentaje 
de éstas pai’a ser adjudicadas en 

j oposiciones o concursos restrin- 
I gidos a los Caballeros Mutilados, 
i Oficiales Provisionales, Ex Com- 
¡ batientes, etc, este Ministerio ha 
i tenido a bien disponer lo siguien

te:
1 .*’ Cna vez que en las Jefatu

ras de los Servicios Provinciales 
de Ganadería se encuentren todas 
y cada una de las vacantes de 
Inspectores Municipales Veteri
narios, que han de ser previstas 
en propiedad por oposición o con- 

i curso, según acuerdo de la Cor
poración interesada, se hará un 
recuento de aquéllas, segregán- 
dose el 80 p'ór 100 para los Caba
lleros Mutilados, Oficiales Provi
sionales, etc, según se dispone en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, 
pai*a adjudicar por oposición o 
cuncursó restringidos.

2 .® Considerando que las pla
zas vacantes de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios que se han 
de proveer por Mutilados, Oficia
les Provisionales, etc, han de per
tenecer a la categoría inferior de 
las plantillas de los diferentes 
Servicios, según la expresada 
Ley y en atención a que las pla
zas en cuestión no tienen catego
ría administrativa y solo la po
seen económica; el 80 por 100 de 
las vacantes que se reserve para 
su provisión en la forma indicada 
corresponderá a las que tengan 
consignado el menor sueldo.

3 .® Los beneficiarios de la 
Ley de 25 agosto de 1939 podrán 
optar, una vez hecho el anuncio 
de las vacantes, por solicitar 
aquellas que integran el porcen-75
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acuerdo con las técnicas que 
más convengan a su conserva
ción eliciente para la ulterior ela 
boración. Cuando las técnicas 
requieran alguna manipulación 
en origen o la inmersión en líqui
dos conservadores, éstas se lle
varán a efecto por cuenta de los 
laboratorios elaboradores.

d) Los Inspectores Veterina
rios municipales y los Veterina
rios Higienistas correspondien
tes, cuidarán que la recogida de 
órganos y glándulas se efectúe 
dentro de las más rigurosas nor
mas .sanitarias y de acuerdo con 
las instrucciones que maquer el 
Instituto de Biología Animal pa
ra coordinar las necesidades téc
nicas de los laboratorios con *las 
normas habituales en el régimen 
interior de los mataderos y fá
bricas de conservás de origen 
animal.

e) Los laboratorios abonarán 
los materiales de referencia a 
un precio por lo que figurará,en 
contrato y qne será establecido 
por la Dirección General de Ga
nadería en consonancia con los 
precios que rijan para el ganado 
en vivo correspondiente o para el 
pescado al por mayor, más los 
gastos que origine la reccoleción 
de aquellos.

Artículo 2.*^ Las fábricas de es
cabeches y conserva.s de pesca
dos en general, darán cuenta a 
la Dirección General de Gana
dería de la.s pieza.s y clases de 
pescado mayor que suelen ela
borar para' la preparación de 
conservas en la temporada nor
mal de fabricación y asi conocer 
y poner a disposición de los la
boratorios que lo soliciten los 
órganos y glándulas de lo.s peces 
que seaií susceptible de aprove
chamiento en la elaboración de 
productos farmacológicos.

Aitículo 3.® T^os Inspectores 
Wterinarios Manicípales y los 
Veterinarios Higienistas serán 
r sponsables ante la Dirección 
General de Ganadería, como 
misión del servicio no solo de la 
recogida en perfectas condicio
nes sanitarias de los materiales 
de origen animal destinados a 
productos íarmacológicos que 
sean ob jeto de contrato sino tam
bién de su total aprovechamiento 
j de las correctas manipulacio
nes paríi la conser\'ación de sus 
principios activos.

Por este servicio, los Ayunta- 
mieotos podrán autorizar a los 
inspectores Veterinarios Muni
cipales paríi concertar con los la
boratorios usuarios un canón por 
kilo de producto orgánico inter
venido que no exceda del 2 por 
100 de su valor como materia 
prima en aquello.s cuya extrac
ción seíi prííeticada al hacer el 
faenado general de las reses; ni- 
del 5 por 10 J del valor del pío 
ducto extraído si para su obten
ción requiriese su actuación téc
nica.

Artículo 4.” Los laboratorios 
de productos opoterápico.s fir- 
marán contratos temporales de 
suministro con las empresa.s in
dustriales cuyos productos .se le.s 
asignen por la Dirección Gene- 
rafde G a nader(«a con arreglo a 
las normas prevista.^ en esta dis
posición. Cuando se trate de ma
tadero- municipales, figurará co
mo parte contratante el Director 
de 1os mismos, efectuándose lo.s 
cobro.? v pagos por los Adminis
tradores que lleven la gestión de 
los arbitrios municipales.

Artículo 5.^’ Los dueños de ma 
taderos industriales, los de fábri

taje para ellos destinado o por j 
solicitar las que corresponden al ; 
20 por 100 de las asignadas, ser 
provistas por oposición o porjcon- ; 
curso no restringido. i

4 .® l.os Jefes de los Servicios 
Provinciales de Ganadería remi
tirían a la Dirección General de 
Ganadería las relaciones de va
cantes de inspectores Municipa
les Veterinarios para su publica
ción, si procede en el «Boletín 
Oficial del Estado>, para’ su pro
visión, y

5 .° Por lo que hace referencia 
al nombramiento de Tribunales 
para las oposiciones y demás 
cíásulas relacionadas con la pro
visión de vacantes en propiedad 
de Inspectores Municipales Vete
rinarios, se cumplirá lo dispues
to en el Reglamento de 14 de 
junio de 1935 y en la T.ey de 25 
de agosto de 1939.

Madrid 8 de marzo de 1940.
BExXJÜMEA BUJ41N 

limo. Sr. Director General de 
Ganadería.
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sobre aprovechamientos opote- 
rápicos y farmacológicos de vis
ceras y glándulas animales.

limo. Sr.: En el plan de orde
nación imprescindible pai'a con
seguir el nivel económico que 
constituye una de las primordia
les aspiríicione.s del Nuevo Esta
do Español, ocupa lugar prefe
rente la prelación que en la trans
formación de productos natura
les de distintíi aplicación indus
trial haya de establecerse en or- 
orden a su respectiva inflencía en 
la economía Nacional.

La inutilización por falta de 
aplicación para el consumo, de 
ciertas glándula.s y visceras ani- 
male.s y el secundario empleo de 
otras, aconseja la ordenación de 
su aprovecha! nientü para elabo
ración e.s farmacoh^gi cas y opote- 
rápicas-- hasta íihora importa
das -por su doble interé.s econó
mico y sanitario.

En consecuencia, vengo en dis
poner :

Artículo 1." Los laboratorios 
legalmente autorizados para la 
preparación de productos opote 
rápicos remitirán a la Dirección 
General de Ganadería una me
moria de producción en la que 
consten los siguiente.s datos: ca
pacidad mensual de elaboración 
necesidades de órgano y glándu
las de animales de abasto y de 
pescados, productos opoterápi- 
cos obtenidos su designación co
mercial y precios al detall, para 
que por medio del Instituto de 
Biología Animal, haga entre 
aquéllos una distribución de los 
despojos animales «adecuados ob
tenidos en los matadero.s muni- 
cipale.s e industríales y en la.s fá
bricas de conservas de pescado. 
La distribución se hará con arre
glo a las siguientes normas:

a) A cada laboratorio opote- 
rápico les serán asignados uno o 
más mataderos o fábricas de con
servas de alimentos animales que 
por su situación geográíicíi pue
dan suministrar mejor los órga- 
íiós y glándulas que convengan a 
sus necesidades de fabricación.

b) .Se tendrán en cuenta para 
la asignación el mayor interés 
económico de la transformación 
y la distíincia a los centros ela- 
boradores.

c) La preparación de los ór
ganos y glándulas se efectuará de 

cas de escabeches y conservas 
de alimentos animales, ganade
ros, asentadores, carniceros, 
menuderos, etc, que no cumpli
menten lo previsto en esta Orden 
para el buen aprovechamiento 
de órganos y glándulas de ani
males con destino a preparados 
opoterápicos, serán sancionados 
por la Dirección General de Ga
nadería, previo informe de los 
Directores técnicos de los esta
blecimientos denunciados, con 
la multa de 500 a 1.000 pts y el 
decomiso de los despojos no 
aprovechados, y con el doble en 
caso de reincidencia sin perjui
cio de su responsabilidad ante 
los Tribunale.s competentes.

Madrid 9 de marzo de 1940.
Benjumea Burin 

limo Sr Director General de 
Ganadería.

Ejército <leS Aire

Cuarta Región Aérea
EDíCrO

973
Habiéndose declarado de ur

gencia por Decreto de 9 de no
viembre de 1939 (B. O. n® 318) 
las obras de ampliación del cam
po de aterrizaje y servicio.? del 
aeródromo de Agon cilio (Logro
ño), por estar clasihcado en la 
categoría “A‘‘ por el Estado Ma
yor del Aire y debiendo proce
derse a la expropiación de los te
rrenos afectados por dichas obras 
se comunica por el presente que 
a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 7 de octubre de 1939 (B. O. n® 
285) y Circular de 31 de enero de 
1940 (B. O. n° 32) se proceden! el 
día 30 de abril de 1940, a las 10 
horas y por las Autoridades que 
la Ley previene al levantamiento 
del acta previa a la ocupación, 
en la.s finca.? de referencia lo que 
se pone en conocimiento de lo.s 
titulares de derechos afectados 
por dicha ocupación al objeto de 
que concurran al referido lugar 
en ei día y hora señalados, pu- 
diendo acudir person-alrpentc o 
por mandatario y requerii* a su 
co3ta, si lo desean la presencia 
de Perito o un Notario.

Lo que se publica para general 
conocimiento a los interesados.

Zaragoza 7 de abril de 1940.
El Jefe de Propiedades de la

Cuarta Región Aérea

Administración Principal 
de Correos de Logroño

<)62
ANUNCIO

Debiéndose proceder la ce
lebración de subaste! para con- 
tratar la conducción del correo 
en carruaje de tracción de san
gre entre la oficina del Ramo en 
Alfaro y la estación del ferroca
rril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de 3000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta 
Administración Principal y Ofi
cina citada, con arreglo a lo pre
ceptuado en el R. D. de 21 de 
marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitiréin las propo
siciones extendida.? en papel tim
brado de la clase sexta que se

presenten en esta Administra
ción o Subalterna de Alfaro has
ta el 25 del actual a las 17 horas 
y que la apertura de pliego.? ten
drá lugar en esta Principal de Co- 
areos de Logroño, ante el Jefe de 
la misma, el día 30 siguiente a 
las 11.

La fianza que deberán consti
tuir los postores será de 600 pe
setas.

Logroño 10 de abril de 1940.
El Administrador Principal 

Angel Moreno

Modelo de Proposición
D. E. de T,, natural de 

vecino de se obliga a de
sempeñar la conducción del co
rreo cuantas veces sea necesario 
desde la Oficina del Ramo de Ai- 
faro a la estación del ferrocarril 
y viciversa, por el precio de 
(en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a la.s condicione.? 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. V para seguri
dad de esta proposición, acom
paño, por separado, *la carta de 
pago que acredita haber deposi
tado en la fianza de 
pesetas.

(Fecha y firma)

fínunciof OficiaSet

ANUNCIO
971

Se convoca «a Junta general a 
todos los partícipe.? en el apro
vechamiento del aguíi del térmi
no de Val de esta jurisdicción, 
la que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día _6 de mayo 
próximo a las cinco de la tarde 
par tomar los siguientes acuer
dos:

l Designación de Presidente 
y Secretario interinos de la co
munidad de regantes.

2.® Autorizar al Presidente 
para que haga las di igencias 
conducente.? tanto para solicitar 
la instrucción del expediente de 
posesión de tal aprovechamiento, 
como para la inscripción del mis
mo en el Registro correspondien
te y para la.s dema.? diligencias 
que a efecto.? de tal constiución 
de dicha Comunidad fuesen ne
cesarias.

Préjano, 9 de'abril de 1940 
El Alcalde

EDICTO 974

Debiendo procederse a la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento de la ccntribución 
rústica pecuaria ;y urbana que 
han de servir de Ixise para el re
partimiento de 1940 los que ha
yan sufrido alteración en la.s 
mismas pueden presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento la.s 
rnclamaciones de al alta y b¿ijas 
debidamente reintegrados acom
pañadas de sus correspondiente.? 
cartas de pago de haber satisfe
cho los derechos reales de Ha
cienda en el plazo de 15 días a 
contar del de la fecha.

Lo que se hace público pitra 
general conocimiento de los con
tribuyentes interesados.

Murillo de Rio Leza ¡a 11 de 
abril de 1940.

El .Alcalde

SGCB2021


